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SDAMANIEGUÚ uniz, pur el 

término de tres días a tin de 
presentar sus excepciones 
de conformidad con lo dís- 
puesto en el Art. 830 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. 

Cítese al demandado me- 
diante tres publicaciones 
realizadas en uno de los dia- 
rios de Mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, ya que 
con juramento declara la ac- 
tora sobre el desconocimen- 
to del actual paradero o resi- 
dencia del demandado. Agré- 
guese al proceso la docu- 
mentación adjunta.- Téngase 
en cuenta el domicilio y casí- 
lla judicial señalada por la 
actora.- Notifíquese.- f) Dr. 
Germán González del Po- 
zo.- (JUEZ).- Lo que comuni- 

co a usted para los fines de 
Ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar 
domicilio judicial para sus fu- 
turas notificaciones, dentro 

del perímetro legal.- Certifi- 
co.- 
Lcdo. Juan Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2020358 a.c 
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R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO OE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL: A 
CARLOS PLACENCIA; LUIS 
ABEL ROBAYO RIGOBER- 
TO CHAVARRIA; JORGE 
BENITEZ Y GONZALO FON- 

SECA; 
JUICIO: APERTURA TESTA- 
MENTO CERRADO No. 855- 
01-MFP 
ASUNTO: Reconocer firmas 
y túbricas del sobre cerrado 
que contiene testamento de 

la testadora María Lucila Pie- 
dad Jurado Uscategui 
TRAMITE: Especial 
ACTOR: JORGE ENRIQUE 
JURADO MOSQUERA 

REVISTA JUDICIAL 
  

LOT UE MIE 

JUZGADO ¡70o. DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Sangolquí, 
a 16 de octubre de 2001, a 
las 15h45.- 
VISTOS: La petición que an- 

tecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
de ley, por lo que se la acep- 
ta al trámite respectivo. De 
conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 33 de la Ley de In- 
quilinato, notifíquese con el 

presente desahucio al arren- 
datario Sr. ANGEL BALLAR- 
DO TOBAR SANCHEZ, ha- 
ciéndole conocer la resotu- 
ción de dar terminada la rela- 
ción contractual de arrenda- 
miento mantenidá para lo 
cual entréguese la copia de 
ley, en el domicilio señalado 
para el efecto.- Agréguese a 
los autos la documentación 
que se adjunta.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial 
designado. NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO DECIMO SEPTI- 
MO CIVIL.- Sangolquí, 16 de 
enero del 2002.- A las 
09h01.- El escrito que ante- 
cede agréguese al proceso y 
de la razón sentada por el 
señor Secretario de esta ju- 
dicatura, notifíquese al de- 
mandado ANGEL BALLAR- 
DO TOBAR SANCHEZ, con- 
forme lo dispone ei Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civit.- Notifíquese.- f) Dr. Al- 
fonso Iñiguez García. JUEZ. 
Lo que comunico a usted, 
para tos fines de Ley, prev- 
niéndote de la obligación que 
tiene de señalar domicilio en 
el lugar del juicio dentro del 
perímetro de Ley, para pos- 
teriores notificaciones.- Cer- 
tífico.- 
Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2020308 a.c. 

R. DEL E. 

CITACION JUDICIAL A PA- 
BLO TEODORO IZQUIERDO 
RIVERA Y LOURDES ALE- 
XANDRA FLORES TORRES   

1. ANTECEDENTES.- La compañía FIRMA HERKT LOPEZ MANCHENO HLM 
ABOGADOS ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante ej Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de mayo 

de 1999, aprobada mediante Resolución No. 1572 de 30 de junio de 1999, e inscri- 

ta en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de diciembre del 

2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina- 

ción de la compañia FIRMA HERKT LOPEZ MANCHENO HLM ABOGADOS ASO- 
CIADOS CIA. LTDA. por la de FIRMA HERKT PLAZA 8, LOPEZ CAICEDO ABO- 
GADOS ASOCIADOS CIA. LTDA., aumentó su capital y reforma del estatuto otor- 
gada el 22 de noviembre del 2001 ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No.01.Q.1J,5941 de 19 DIC. 2001 

3 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada, la Dra. Nancy López Caicedo, en su calidad de Gerente General, de esta- 

do civil casada. de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en el Distrito Metropoli- 

tano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias median- 

te Resolución No.01.Q.1J.5941 de 19 DIC. 2001 aprobó el cambio de denominación 

de la compañia FIRMA HERKT LOPEZ MANCHENO HLM ABOGADOS ASOCIA- 

DOS CIA. LTDA. por la de FIRMA HERKT PLAZA € LOPEZ CAICEDO ABOGA- 

DOS ASOCIADOS CIA. LTDA., el aumento de capital en US$ 280, la reforma de 

estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 

tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio 

de denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley 

de Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

denominación de la compañia FIRMA HERKT LOPEZ MANCHENO HLM ABOGA- 
DOS ASOCIADOS CIA. LTDA. por la de FIRMA HERKT PLAZA 8: LOPEZ CAICE- 
DO ABOGADOS ASOCIADOS CIA . LTDA,, a fin de quienes se creyeren con dere- 

chos a oponerse a su inscripción puedan nresentar su petición ante uno de los Jue- 

ces de lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días conta- 

dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias. el Juez reciba la 

oposición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 

tendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hu- 

biere oposición o no fuere notificada esta Institución en la torma antes indicada, se 

procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compa- 

fia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de com- 
pañias, publicada en el registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace 

conocer al público los siguientes datos: 

El capital actual suscrito de US$ 400, está dividido en 20 participaciones de US$ 

20 cada una. 

Quito, 19 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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0 ENE, 2002 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CONSULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CON- 
SULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA. aumentó su 
capital en US$ 4.640,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 27 de diciembre del 2001. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N202.Q.1J.323 de 24 ENE. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 5.000,00 está di- 
vidido en 5.000 participaciones de US$ 1,00 ca- 
da una. 

Quito, 24 ENE. 2002. 
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Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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